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FRANCISCO ANDRÉS SANABRIA VALDÉS, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.502.975 expida en Usaquén, actuando en mi calidad 
de Representante Legal de Fiduciaria La Previsora S.A., NIT 860.525.148-5, sociedad constituida 
mediante Escritura Pública No. 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaría 33 del Círculo Notarial de 
Bogotá, transformada en Sociedad Anónima mediante Escritura Pública No. 0462 del 24 de enero 
de 1994 de la Notaría 29 del Círculo Notarial de Bogotá, de conformidad con el certificado de la 
Superintendencia Financiera de Colombia,  en ejercicio de la facultad de representación judicial de 
Fiduciaria La Previsora S.A., como integrante del CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 
2019 EN LIQUIDACIÓN; conformada por Fiduprevisora  S.A. y Fiduagraria S.SA., comedidamente 
manifiesto a usted que por medio del presente escrito otorgo poder especial, amplio y suficiente a 
la Abogada LUCY XIMENA MNROY PRADA identificada con cédula de ciudadanía No. 39.776.820 de 
Bogotá  y portadora de la Tarjeta Profesional No. 117.700  del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que obre como apoderada judicial y ejerza la defensa y haga valer los derechos e intereses de 
mi representada dentro del proceso de la referencia, sin que en ningún momento pueda decirse 
que actúa sin poder suficiente. 
 
La apoderada queda ampliamente facultada conforme a lo previsto en el artículo 77 del Código 
General del Proceso y en especial para desistir, conciliar, sustituir, reasumir, interponer los recursos 
y ejercer en derecho todas y cada una de las acciones legales en procura de cumplir cabalmente con 
su encargo. 
 
Igualmente, dando aplicabilidad al decreto 806 del 4 de junio de 2020, por medio del cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los proceso judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en especial 
el artículo 5i denominado “Poderes”, en consecuencia, se informa el correo reportado por la doctora 
LUCY XIMENA MONROY PRADA identificada con cédula de Ciudadanía No. 39.776.820 de Bogotá 
portadora de la tarjeta profesional No. 117.700 del C.S.J. en el Registro Nacional de Abogados es 
xmonroy3@hotmail.com. 
 
En el mismo sentido, indicamos que el Fiduprevisora S.A., en su registro mercantil reportó el correo 
electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co así mismo, en caso de ser necesario manifiesto que 
mi correo institucional es fsanabria@fiduprevisora.com.co. 
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GONZÁLEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante 
la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención 
al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan 
favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que 
la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos 
y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier 
smartphone, por Play Store o por App Store. 
 

_____________________________ 
 
i Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 
con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o conocimiento. En el poder se indicará expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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